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S U M A R I O
C omisión M unicipal F f.h m ín bni'b : Eitrácto de la sesión ord ina­

ria celeiirada en segunda convocaioria el día 26 de abril 
de 19t5 —Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
de! Ensandie para el mes de mayo de 1945. ,

S b c r e t a r Ia : Montepío de Empleados Municipales: Sesión cete­
brada por la Ciimisióti Ejecutiva el día 4 de abril. —Subastas y 
concursos pendientes de celebración,—Anuncios referentes 
a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión orüinaria  celebrada  en segunda  co nvo cato ­

ria  EL DÍA Ü6 DE ABRIL DE 1945.—Extracto.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba,—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escri- 
vá de Romaní, Oisorio Arévalo^ Iradier, Qarcerán, Alonso de 
Celis, Paíao y Olmedo.

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada el 
acta de !a anterior. .

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C om is ión de Fom ento

A cuerdos : 1.° Adoptar los acuerdos que a continiiación 
se expresan, recogiendo ta Comisión el criterio sustentado 
por la de Abastos, como consecuencia de la urbanización de 
la plaza del Carmen, que iia de dar a la misma un carácter 
urbanístico en absoluto diferente del que tiene en la actualidad:

Primero. Que para llevar a cabo ¡as obras de nueva crea­
ción de la plaza del Carmen sé demuela el mercado que en la 
actualidad, y con carácter provisional, existe en dicha plaza.

Segundo. Que se conceda iin plazo de tres meses para 
que desalojen dicho mercado sus ocupantes.

Tercero. Que se otorgue a los industriales titulares de 
puestos del mercado del Carmen un derecho de preferencia 
para ocupar en el de Santo Domingo los puestos correspon­
dientes.

Cuarto. Que si el. excelentísimo Ayuntamiento constru­
yese U11 nuevo mercado en zona próxima a la del actual del 
Carmen, se dé preferencia para instalarse en aquél a los indus­
tríales procedentes de éste; y
. Quinto. En el caso de estimarse justo, se podrá conceder 
a los industriales usuarios del mercado del Carmen, y en con­
cepto de compensación por los gastos que el traslado les ori­
gine, ia suma que se considere proporcionada a este fin,

2." a i 1. Aprobar diez proyecto.^ y presuouestos (impor­
tantes 21.974,41, í9 .164,25, 26.209,92,33.143,92, 29.115,96,

29.450.61,73,564,92, 2372.212.76, 51.922,40 y 136.675,77 
pesetas), formu ados por los Servicios técnicos correspondien­
tes, para las obras que se indican; instalar absoibederos en el 
primer trozo de la calle de Bailéu, en la prolongación de la 
avenida de José Antoniù (entre las calles de José Cañizares 
y Ventura Rodríguez) y en !a calle Mayor; bocas de riego en 
la calle de Bravo Murilin (desde ia glorieta de los Cuatro 
Caminos hasta e) final); tuberías y bocas de riego en la prolon­
gación de ta avenida de de José Antonio; igual servicio en el 
primer trozo de la calle de Bailén y en la catle Mayor; pavi­
mentar la prolongación de la avenida de José Antonio (entre 
las Cabes de José Cañizares y Ventura Rodríguez); igual servi­
cio en la cálle de San Bartolomé (entre la de San Marcos y la 
plaza líe Bi.bao), y para reconstruir el pavimento de la calle 
de Eguilaz, respectivamente; y que dichas sumas sean cargo, 
en annonia cotí lo informado por la Jiitervención Municipal, 
lastres primeras, al concepto 229 duplicado; la cuarta y sépti­
ma, al 228 duplicado, y las tres últimas, al 586 duplicado; todas 
del vigente presupuesto ordinario del Interior; debiendo, por 
estar autorizada la ejecución de las obras, de que se trata sin 
necesidad de subasta (con arreglo a la orden del Ministerio de 
la G ibertiacióti de 7 de marzo ultimo), facultarse al señor 
Regidor Delegado de los Servicios Técnicos para que proceda 
a ordenar la realización de estos trabajos en la forma que 
considere más conveniente para los intereses mmticipales.

12. Aprobar un presupuesto, importante 86.840 pesetas, 
formulado por la Inspección de los Servicios Técnicos, con el 
fin de adquirir buzones de piedra con tapa y rejilla de fundi­
ción cun destino a absoibederos, y que dicha suma sea cargo, 
eii armonía con lo informado por la Comisión de Hacienda, al 
concepto 229 duplicado del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

13 a 15, Aprobar tres proyectos y presupuestos (impor­
tantes 15.498,28, 23,810 07 y 12.027,99 pesetas), fonmiladoi 
por el Servicio de Alumbrado;- ei primero y el tercero, para 
instalar alumbrado pùb ico por gas en la cuesta de la Vega y 
en el paseo del Coniándaiite Portea, respectivamente, y el 
Segundo, para instalar aparato.s de medida en la caseta de trans­
formación de la avenida del Generalísimo; y aprobar asimis­
mo los precios unitarios de las proyectos correspnndienies; 
debiendo ser ca' go dichas sumas, en armonía con lo infurmado 
por la Intervención Municipal, al concepto 89 duplicado del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, y  llevarse a cabo las 
indica Jas obras por la contrata vigente.

16. Aprobar lili presupuesto, importante 27 000 pesetas, 
formulado por el Servicio de Arquitectura como consecuencia 
de ¡o interesado pnr el contraiiüta correspondiente, para la 
reparación total de cuarenta y cinco bancos t i i las avenidas dei 
Géiieralisimo y Calvo Soielo y  en el paseo del Prado, y  que 
dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal v con lo acordado por la Comisión de 
Hicienda, al concepto 586 duplicado del vigente presupuesto 
ordinaiio de) Inteii ir; debiendo efectuarse dicha obra por el 
mismo contraHsta que ha tenido a su cargo la relabra de bancos 
en las mencionadas avenidas y paseo.
■' 17 a 19, -Conceder licencia a- los señores que a continua-
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dòn se expresan, de conformidad con lo informado por la D i­
rección de Arquitectura Municipal en !os expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en ios sitios que se indican, 
siempre que ¡»s mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar ios expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda ai cobro de los derechos provisionales;

A Banco Español de Crédito, para construir un edificio 
comercial m  !a glorieta de ios Cuatro Caminos.

A D, Matiuei Martínez Pascual, para construir una casa de 
planta baja en la calle del Maestro Aibós, 2.

A D. EnyliO Colomina Bote, para obras de ampliación en 
la calle de Seco, con vuelta a la de Bariiiero.

20 a 27. Conceder licencia a lus señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con la itiformado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que ¡as mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Grdenatjzas 
munictpales para esta clase de obras; im debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis- 
calta de la Vivienda y los técnicos mufiicipales que sean preci­
sos, pasando ¡os expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales:

A D. Francisco Horno, para construir una casa en la calle 
de Ferraz, 30.

A D, Corsino Martínez, para construir una casa y nave 
en ia calle de Antillón, 21.

A D. Julián Granado, para obras de ampliación en ia calle 
del Carnicer, 19.

A D. Benigno Serrano, para obras de ampliación y reforma 
en !a calle de Carranza, 3.

A D. Lisardo García González, para obras de reconstruc­
ción y ampliación en la calle de ia Grandeza de España, 102.

A D. Manuel Codina Vergés, para obras de ampliación y 
reforma en la Calle del Doctor Esquerdo, 125.

A D. Marcos Laínez, para obras de ampliación de una 
planta en et paseo de Extremadura, 101.

A D. Daniel García Fuve, para obras de ampliación en la 
calle de Fernando V i, 21.

C o m is ió n  de E nsanche

28. Apropiar a D. Pedro Araluce López, o a quien eii su 
momento ostente la propiedad del solar número 9 de ia calle 
particular de la Fuente del Berro, en armonía con lo dispuesto 
en el articulo 46 del vigente reglamento de Orgatiizadón y 
funcionamiento de ios Ayuntamientos, una parcela íiiedificable 
procedente del suprimido camino de la Fuente del Berro, que 
contiene 105.60 metros cuadrados, al precio de 79,95 pesetas 
cada uno, valorado por la Sección Técnica Físcai, o sea en 
junto 8.442,62 pesetas, que deberán ser ingresadas con ante­
rioridad a la firma de la escritura de venta, o antes si por el 
interesado fuera ocupada; siguiéndose por ia Secretaria ios 
trámites pertinentes para ia Í4tscripcióii de la misma en el Re­
gistro de la Propiedad a favor de la Villa.

29. Desestimar, en armonía ron lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición formu­
lado por D. Andrés Martínez de Velasco, como representante 
autorizado de la Sociedad Unión Eléctrica Madrileña, contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permaneníe, de 1 de 
marzo último, por el cual, y per las razones que se especifica­
ban en el oportuno dictamen, se le denegaba la autorización 
que tenia solicitada para canalizar un trozo de la Calle de Ca- 
bariílles, entre las de Sánchez Barcáiztegni y Doctor Esquerdo, 
con objeto de suministrar fluido eléctrico a la fábrica de pro­
ductos alimenticios y dietéticos establecida en el número 210 
de la expresada calle, concediéndole en cambio dicha autoriza­
ción a la Compañía Electra Madrid; dtbieíido, en su coiis*- 
cuencia, mantenerse el acuerdo impugnado.

30. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para el próximo mes 
de mayo por cuenta del presupuesto otdinario del Ensanche 
del corriente ejercicio, que importa 4.314.908,4! pesetas.

31. Aprobar, por encontrarla coiifurnie, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Depositario de

fondos municipales, justificativa de la inversión de la suma 
de 400 pesetas que le fué librada en 26 de enero ú timo, con 
destino a ia adquisición de pólizas y timbres durante el pri­
mer trimestie del actual ejercicio, con cargo al concepto 15 
del Vigente presupueste oidiiiario del Ensaiiehe,

32. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 4.940,80, importe, según certificación expedida por ¡a D i­
rección de Obras Sanitarias, de las obras de conservación de 
las bocas de riego, modelo antígiio, durante los meses de ene­
ro y  febrero últimos; debiendo ser cargo dicha suma, más el 
4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con lo infor­
mado por la Intervemión Municipal, al concepto 59 del vigen­
te presupuesto ordinario del Ensanche,

33 a 38. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo infoimado por la 
Dirección de Arqoííectuia Municipal en tos expedientes rorres- 
poiidientes, para diverjas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a ios documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta ciase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emilan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos inunicipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales:

A D, José González Chas, para construir una casa de nueva 
planta en la calle de Velázquez, 62,

A D. Javier Artiñaiio, para coiistruir una casa de nueva 
planta en la calle de Claudio Coello, 117.

A D. Julián y a D, Pedro Arias, para construir un cobertizo 
provisional en la calle de Francisco Riccci, 5.

A López Pascual (S. R. C.), para construir una nave para 
garaje y vivienda en ia calle de José Antonio de Armona, 22.

A Ü. Francisco Rodríguez Herrera, para demolición de 
la cubierta y ampliación de la planta principal en la calle de 
Sebastián Herrera, 6.

A U. Angel Caballero, para construir una casa de dos 
plantas en la calle transversal número 5 de la zona industrial 
de las Delicias.

C om ia ión  da P o lic ía  U rbana y R u ra l

39. Autorizar a la Granja Poch, teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en el caso, para que pueOa ven­
der leche a granel en los establecimientos que a continuación 
se relacionan, cuyas licencias de apertura han sido concedidas 
siempre que exista la debida separación; debiendo rectificarse 
en este sentido las correspondientes licencias, y oficiarse al 
señor Director dei Laboratorio Municipal a fin deque proceda 
a formular el oporiuno proyecto para la reglHiiietitación de la 
venta de leche, al objeto de suprimir o modificar lo que resul­
ta anticuado del actual:

Ave María, 19; Joaquín García Morato, 105; Santa Feli­
ciana, 11; Cava Alta, 44; Princesa, 54; Narváez, 5; Fernán­
dez, de los Ríos, 53; Pez, 22; Orellana, 4; Goya, 35; Ato­
cha, li7 ; San Andrés, 19; San Bcniardu, 18; Joaquín García 
Morato, 150; paseo dél Prado, 5; calle de la Cruz, 16, y Me­
són de Paredes, 11,

40. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Emiliano Revilla Alonso contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 8 de febrero último, que le de­
negó, por hallarse encuadrada la industria en zona prohibi­
da, licencia para agencia de transportes en la calle de Jus- 
liniano, 7, teniendo en cuenta que, segi'in manifiesta el señor 
Inspector Jefe de Circulación, se trata de una agencia sin 
estacionamiento de Vehículos ni operaciones de carga y des­
carga; debiendo, en su consecuencia, concederse la licencia de 
que se trata, previa la emisión de los informes favorables de 
los Servicios Técnicos.

41. Estimar el recurso de reposición interpuesto por doña 
Nieves Naranjo López contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de ! de febrero último, que le denegó, por 
carecer el local de la altura reglamentaria que marcan las O r­
denanzas municipales, licencia para venta de objetos de escii- 
toiio en el paseo del General Martínez Campos, 38. teniendo 
en cuento que para el mismo local e industria de frutería se le 
concedió la oportuna licencia de apertura.

42. Desestimar, en armonía con !o informado por el Ser-
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viciD Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Salvador Sevillano García contra el acuerdo 
de la Corhisión Municipal Permanente, de 1 de marzo último, 
que le denegó, por no existir la distancia reglamentaiia, am­
pliación de licencia para venta de fiambres en el bar con cafe­
tera de sil propiedad sito en la calle de Atocha, 44.
_ 43, Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
cqiitenciosüadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Eugenio Bueno Martínez contra el acuerdo de la 
Comisión Mimicipai Permanente, de 7 de septiembre del pa­
sado año, quê  le denegó licencia de apertura para venta de 
caí boíles y leñas para gasógenos en la calle de tos Hermanos 
Miralles, 30.

44 . '  Estimar el recurso de reposición interpuesto por doña 
María Teresa Martín Bustos contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 15 de junio del pasado año, que le 
denegó licencia para despacho de leche en la calle de Alonso 
Cano, 15, teniendo en cuenta que, según informa la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones, han sido satisfechas las mul­
tas que tenía pendientes de pago, motivo éste que dio lugar a 
aquella denegación; debiendo, en su consecuencia, con revoca­
ción _dcl indicado acuerdo, concederse la expresada licencia,

45. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Jiiíiri Cuesta Martínez contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 3 de febrero del pasado año, que le 
denegó licencia para bar sin cafetera de presión én la calle de 
Carnícer, 4, teniendo en cuenta que el interesado ha aportado 
la oportuna autorización de ¡a Dirección General de Seguri­
dad, cuya no presentación motivó aquella denegación; debien­
do, en su consecuencia, concederse al interesado dicha licencia 
como cambio de nombre.

46. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
yictoriano Orejana Cotiíreras contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 1 de marzo último, que le de­
negó, por no haber desalojado las reses que existían de más 
en el establo, licencia de estabulación de dichas reses en la 
Calle del Marqués de Zafra, 10, teniendo en cuenta que han 
sido desalojadas aquéllas; debiendo, en su consecuencia, con­
cederse al indicado señor licencia para estabular ocho reses; 
con carácter provisional, conforme a lo acordado en sesión 
de 4 de agosto de 1939.

47. Disponer, con remisión del expediente al Tribuna! 
Provincial, que la Corporación se muestre parte como coad­
yuvante de la Administración, en armonía con lo informado 
por la Asesoría Juridica Municipal, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante dicho Tribunal por D. Narciso 
Fernández Obregón contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 16 de noviembre del pasado año, que le 
denegó, por no haber desalojado las reses que existían de más, 
licencia para vaquería en la calle de Joaquín Garda Morato, 19.

48 Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Martin Alcalde Valentín contra el acuerdo de Is Comisión 
Municipal Permanenfe, de 4 de enero último, que le denegó, 
por no existir la distancia reglamentaria, licencia para tienda 
de ultramarinos en la calle de Martín de los Heros, 23, tenien­
do en cuenta que no han variado las circunstancias que moti­
varon aquella denegación; debiendo, en su consecuencia, es­
tarse a lo prevenido en el indicado acuerdo.

49. Conceder a doña Isabel Delgado Martínez, en virtud 
de las circunstancias especiales que intervienen en este caso, 
la oportuna Itceiicla para frutería y huevería en la calle de Ga- 
meo, 69, cuyo establecimiento le ha sido traspasado por doña 
María Alvarez Gómez; pero con la especial prescripción de 
que no podrá traspasar a su vez el mismo; debiendo pasar el 
expediente a la Itispeccióti de ios Servidos Técnicos para que 
tnfonne acerca de las condiciones del local.

50. Estimar el recurso de reposición formulado por doña 
María Moreno Muñoz contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de S de febrero último, que le denegó, 
por Carecer el local de la altura reglamentaria, licencia para 
merceria y perfumeria en la calle de Joaquín García Morato, 
numero 121, y en su consecuencia, que se conceda la indicada 
licencia, dispensándole de la altura que determinan las Orde­
nanzas municipales, teniendo en cuenta la Indole de la in­
dustria.

51. Denegar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, la solicitud íonnulada por D, Francis­

co Téllez Sabaya para que quede sin efecto la orden de sus­
pensión y clausura del taller de vaciador en escayola que 
tiene establecido en la calle de Vatderribas, 2, con vuelta a 
la de Abtao, que fné ordenada por la Alcaldía Presidencia en 
16 de febrero último; debiendo, en su consecuencia, estarse 
a lo prevenido en d  indicado decreto.

52. Conceder licencia a Viuda e H'jos de León Coul- 
laut Valera para imprenta con dos máquinas y dos electromo­
tores para el accionamiento de Jas mismas en la finca núme­
ro 58 de la calle de María de Molina; debiendo, previamente 
a la entrega de la licencia, informar la Junta de Exaccio­
nes respecto a la exención de derechos por la licencia de 
apertura y pago de la ampliación, si procede, y cumplirse 
asimismo el requisito de anuncio al público de la instalación, 
con arregio a lo determinada en las Ordenanzas municipales.

53. Disponer, en cuanto a la licencia solicitada por dqij 
Antonio García para venta de artículos de papelería en la 
cslte dti Moretú, 7̂  que dicha licencia se conceda únícarnente 
para oficina de venta de artículos de papelería, ya que, seguri 
resulta de los informes técnicos obrantes en el expediente, el 
local de que se trata no reúne condiciones para poder almace­
nar las me|Candas a que la industria se refiere.

54. Conceder licencia a doña María Cristina Sanfer para 
venta de guantes y bisutería ordinaria en la avenida de José 
Antonio, 40. teniendo en cuenta que han sido realizadas todas 
as obras que fueron exigidas por la Técnica municipal, salvo 

la demolición de la entreplaiita, y que no se trata de una tien­
da de nueva instalación, sino lomada a traspaso, y que se en­
cuentran en idénticas condiciones los industriales que le han 
precedido, asi como otros establecimientos existentes en lá 
indicada avenida.

55 a 142. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y de conformidad con el de la Sec­
ción, para los establecimientos e instalaciones en los sitios que 
se indican:

A doña Concepción Risueño, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en ¡a calle de la Ballesta, 8; con la pres- 
cnpcióu correspondiente, por no ser productora de 500 litros 
de leche diarios.

A D. Eduardo Bautista Capilla, para perfumería y bisute­
ría, como cambio de nombre, en la calle de la Montera 31 
portal. ’

A López García y Compañía (3. L.), para venta por ma­
yor de quesos, como cambio de nombre y  ampliación, en la 
calle de Santa Bárbara, 7.

A D. Pedro Calleja, para frutería y cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle del General Pardiñas, 15, con 
la prescripción de que no podrá traspasar la industria de 
frutería.

A U. Angel Cobos, para venta por mayor de papel, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de la Magdalena 
numero 1, & >

A p . Ernesto Soriano, para papelería y venta de objetos 
de escritorio, como cambio de nombre, libre de derechos en 
la calle de Espoz y Mina, 7. ’

A D. Agustín de la Fuente, para pescadería, como cambio 
de nombre, en la calle de San Alberto, 1.

A D. Ensebio Sardaña, para fábrica de perfumes, como 
cambio de nombre, en la calle de Bailén, 15.

A D. Cándido Diaz, para taller de marmolista, como cam­
bio de nombre, en la calle de Valverde, 6.

A Viena Repostería Capellanes (S. A.), para pastelería, 
como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 66.

A D. Fausto Matas, para venta de patatas, como cambio 
de nombre, libre de dereUios, en la calle de Lavapiés, 55.

A doña Pilar Durango, para frutería, como cambio de nom­
bre, en la calle del Pez, 5.

A doña María Chico, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en In calle de Toledo, 109̂  debiendo expedirse y 
reintegrarse la licencia del antecesor.

A Gamboa Hijos (S. R. CJ, para almacén de joyería y 
bisutería, como cambio de nombre, en la calle del Arenal, 4.

A D. Aquilino Hernández, para venta de vinos con copeo¡ 
como cambio de nombre, en la calle de Bravo Murilio nú­
mero 197,

A D. Florentino Antón, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la avenida de la Reina Victoria, 51;
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con carácter provisional, conforme a lo acordado por la Comi­
sión Municipal Permanente en 10 de octubre de l£)4i.

A D. José Menéndez, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Velarde, 13.

A D. Carlos Yebra, para venta de ropas hechas y bisute­
ría, como ampliación, en la avenida de José Antonio, 54.

A D. AiitoHn Martínez, para carnicería, con venta de toci­
no y jamón, como ampliación, en la calle de Valencia, 10,

A doña Josefa María del Pilar Arroyo, para papelería, 
perfumería y venta de juguetes ordinarios, libre de derechos, 
en la calle de Bravo Murillo, 125.

A D. Juan Martín, para venta de huevos, aves y caza, 
como amp iación, en la calle de Castellò, 2.

A doña Paulina Martínez, para joyería, como ampliación, 
en la calle de! Pez, 18.

A Jallo González y Compañía (S. L.), para perfumería y 
venta de artículos de piel, como ampliación, en la avenida 
de José Antonio, 42. t

A D, Manuel Fernández, para venta de vinos y tienda de 
ultramarinos, como ampliación, en la calle de Sebastián Elca- 
no, número 38.

A doña Aurora Galán, para almoneda en la calle de Dono­
so Corlés. 58.

A D, Uibano Píiidado, para taberna, líbre de derechos, en 
la calle de Benito Gutiérrez, 2. ,

A D. Sergio Arribas, para venta de carnes frescas, tocino 
y jamón en el mercado de Santa María de la Cabeza, cajón 
número 89.

A D. Juan Fernández, para bar sin cafetera en la calie de 
López de Hoyos, 156.

A D. Manuel Escobedo, para café en el campo de deportes 
de la Federación Regional Castellana de Fútbol, sito en la 
calle de Audi és Mellado, fi nal, con vuelta a la de Julián Romea, 

A la Sociedad General Financiera Inmobiliaria (S, A.), para 
domicilio social y oficinas en la calle de San Agnstin, 9.

A Torralva (S. L  ), para venta por mayor de loza y cris­
tal en la calle de Santa Teresa, 7.

A D. Jaime Peralta, para oficinas de venta por mayor de 
máquinas de escribir, calcular y contratación de películas y 
legumbres en la calle del Maestro Victoria, 11.

A Araiida Hermanos (S. R. C.), para venta de quincalla 
ordinaria en la calle de Núflez de Arce. ! 1,

A doña María del Rosario Rodríguez, para oficina de con­
tratista en la calle de Vaiverde, 10.

A D. Manuel Beuaiges, para taller de carpintería en la 
calle de Morejón, 4.

A D. Paulino Ruiz, para tienda de comestibles en la calle 
de San Antonio de Padua, 21.

A Policía, revista profesional, para oficinas en la calle de 
los Señiires de Luzón, 6.

A D. Ramón Piedtlobo, para taller de vidriero fontanero 
en la calle de Rafael Herrero, lO,

A D. Vicente Calvete, para almoneda en la calle de Se­
govia, 13,

A D. Rafael Ramírez, para tañer de carpintería en la calie 
de Ministriles, 15.

A D. José Diez, para taller de constructor de objetos de 
cinc en la calle de Ciudad Real, 6.

A Entradores de Ganados de Abastos (S. A ), para oficinas 
en la calle del Duque de Alba, 15. _

A D. Felipe Ramos, para alquiler y reparación de bicicle­
tas en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 80

A D Santiago Alvarez, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de las Hileras, 9.

A doña Gregoria Martínez, para taller de modista sin 
géneros en la avenida de José Antonio, 43.

A doña Rosa Rodríguez, para pensión en la calle de León, 
número 23.

A D. Crescendo Escobar (Viajes Europa), para agencia 
de viajes en la calle Mayor, 6.

A D. Julián Martínez, para oficina de compraventa de fin­
. cas en la calle Mayor. 23.

A doña Piedad Miguel, para almoneda en la cañe de Mar­
celo U-sera, 20. _

A D, Domingo Hernando, para depósito cerrado de máqui­
nas de coser del establecimiento principal (avenida de José 
Antonio, 24), en la calle de San Bartolomé, 8.

A doña Lorcto de Rídder, viuda de Castellanos, para ofi­

cina de venta de carbones por mayor en la calle del General 
Castaños, 4,

A doña Antonia Gómez, para casa de huéspedes en la calle 
de Graviita, 4.

A Hijos de E. Barangé (S. A.), para venta por mayor de 
jabones en la calle del Rey Francisco, 20,

A doña María Torrenova, para peluquería de señoras eii la 
calle de Toledo, 106. ;

A Bodegas Bilbaínas (S. A,), para venta de vinos sin con­
sumiciones en la calle de Telnán, 11. ^

A D. Francisco Carpizo, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de Bordadores, 11. .

A D, José Amil, para venta de perfumería y artículos de 
limpieza, como cambio de nombre, en la calle del Angel, 4.

A D. Serapio Cuevas, para tille r  de sastre con géneros 
del país en la calle dé Carretas, lO.

A D. Fern-ando Gutiérrez, para venta por mayor de dro­
gas y productos químicos en el paseo de Santa María de la 
Cabeza,1. -

A D. Marico Esieso, para fábrica de artículos de piel en 
la calle de Pérez Galdós, 9.

A D. Angel Lara, para taller de juguetería en ia calle del 
Carnero, 16.

A D, Manuel Quinovart, para oficina de contratista en la 
cañe de Benito Gutiérrez, 9.

A Vallecillo y López (S. L.), para venta de ferreferia por 
mayor, como ampliación, en la calle de Cervantes, 26.

A Pisos de Madera (S. L.), para eficinas en la calle de 
Cervantes, 32.

A Ciudad Ducal (S. A.), para domicilio social y oficinas en 
la calle de San Agusiin, 9.

A D. Santos Isaac, para taller de carpintería en la calle 
de la Manzana, 19.

A D. Gregorio Vázquez, para fábrica de caramelos en la 
calle de Rodas, 11.

A D. Mamiel Alamán, para colegio resideficia alemán en 
el paseo del Hipódromo, 18, lateral derecha; rectificándase 
el anterior acuerdo por el que, por error, se coiisignó la calle 
del Pinar, 4 y 6.

A D. Carlos Nadal, para venta de objetos destinados a la 
ornamentación de la coiisírucdón, como ampliación, en ia calle 
de las Taberiiillas, 10.

A D. Buenaventura Revilla, para taller de ebaiiislería me­
cánica, como cainbio de nombre, en el pasaje Moderno, 12.

A D Patricio López, para venta de carbones y leñas, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Calvo Asen- 
sio, 3; con la prescripción de que no podrá realizar operacio­
nes qué produzcan molestias a los vecinos fuera de las horas 
normales de trabajo.

A D. Fernando Naveira, para venta de artículos de lim ­
pieza y taller de reparación mecánica de calzado, como am­
pliación, en la calle Mayor, 66. .

A D. José Domínguez, para fábrica de camas de meta), con 
un electromotor para accionar una dinamo, como ampliación, 
en el paseo de los Olmos, 10.

A D. Cesáreo Tortaero, para droguería y venta de velas 
y cirios, como ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 89.

A Aceites Colcmer(S. A.), para refinería de aceites comes­
tibles, fábrica de jabón duro y venta de coloniales, con ocho 
electromotores para accionar varias máquinas y otros aparatos, 
en la calle de f-uis Mitjáils, 12.

A Transporte Automóvil Comercial (S. A .), para garaje 
particular con taller anejo y oficinas y dos electromotores para 
accionar un compresor y una dínamo en la calle de Sánchez 
Btislillo, 7.

A D. Enrique García, para tostadero de frutos secos con 
un horno en la calle de San Eugenio, 4.

A D. Andrés Hémanz, para instalar un electromotor para 
accionar un banco de acabado de calzado en la calle de José 
Antonio de Armona, 24.

A D. Gregorio Martín, para taller de soldadura autógena 
y eléctrica con un transformador en la calle de Mira el Río 
Baja, 1 y 3.

A D. Antonio Molinero, para bar ambigú con cafetera ex­
prés en el interior del Teatro Español, eo la calle del Príncipe, 
número 25.

A D. Enrique Escudero, para café bar con cafetera de pre­
sión eii el mercado de San Fernando, cajón números 7 y 8.
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A D. C hi'os Alvarez, para deposito cerrado de carbones 
de! esfablpHniiento principal (San Bartolomé, 12), en el paseo 
Imperial. 39 antiguo (nave).

A dofla Jacinta Cabrera, para fábrica de jabones y lejías 
con fres calderas en la calle de Treviño, Î,

A ArnillHS y Matallana, para fábrica de medallas con fres 
électromotores para accionar trece máquinas en la calle de 
Jaéti, 4.

A D. José Madrona, para instalar dos electromotores para 
accionar mi molino y nn secador en la fábrica de comprimidos 
de residuos vegetales de la calle de Méndez Alvaro, 9 {tercer 
pasadizo). .

A D. Julián Muñoz, para venfa de sidras por mayor, con 
cafetera de presión, en la calle de Ferraz, 1.

A D, Ambrosio García, para droguería en la caHe.de! Tri­
' billete. 7.

A D, Ado'fo VázqneZj para fábrica de sobres y bolsas de 
papel con im electromotor para accionar mía troqueladora en 
la calle del Amparo. 30.

143, Denegar la licencia solicifada por D. Orencio Saya­
lero Gonzalo para venta de carbón para gasógeno en la calle 
de la Batalla del Salado, 41, dado que no existe la distancia 
reglamentaria señalada en las Ordenanzas miitiíripnles,

144, Denegar la licencia solicitada por D. Félix de Bue­
no de Linares para instalar una máquina pntidor.a accionada por 
un electromotor eti el cuarto numéro 14 del piso principal A de 
la finca número 29 de la avenida de José Antonio, teniendo en 
ciienta que, según informa la Tenencia de Alcaldía del distrito, 
el interesado ha dejado transcurrir el plazo que le fué marcado 
para la presentación de los documentos que le fueron exigidos, 
y no ha satisfecho, por otra parte, las multas que por tal incum­
plimiento le fueron impuestas,

145, Denegar la licencia solicita.da por doña Eulalia 
Rifé Davi para tienda de ultramarinos en la calle de rianlllas, 
número 6. teniendó en cuenta que, según informa la Dirección 
de. Arquitectura, no existe la distancia reglamentaria al esfa- 
bledmieiifo similar más próximo.

149. Denegar la licencia solicitada por D. Angel Cobos 
Rliíz para albergar veinte reses en el establo sito en la calle de 
ias Margaritas, 17, nave cuarta, por haber sido construido 
dicho establo sin la'correspondiente licencia, o sea abusiva­
mente, segúri informa el Servicio de Arquitectura; debiendo 
remitirse particular de este dictamen a la Comisión de Fomen­
to, a fin de que por ésta se acuerde la demolición del referido 
estab'o, dada la circunstancia apuntada,

.147. Denegar la licencia solicitada por D. Lorenzo Gon­
zález Alonso para venfa de huevos por mayor.en la calle de 
Almansa, Î9, teniendo en cuenta que, según informa la Sección 
de Abastos, el interesado no ha obtenido la correspondiente 
autorización para mayorista de huevos, cuyas transacciones 
han de verificarse en el Mercado Central. .

!48_. Desestimar, por haber sido formulada fuera del plazo 
concedido en Ifi de dicir^mbre de! pasado año, la instancia 
presentada por D. Wenceslao Martín solicitando, en unión de 
doña Sofía Velâzquez Garda, como herederos de D. Donato 
Martin González, se le conceda licencia para tienda de u'tra- 
marinos en la calle de Meléndez Valdés, 59, por haber sido 
destruida la finca del paseo de E-xtremadura, 10, donde se 
encontraba instalsda, "

149 y 150. Denegar las licencias solicitadas por D, Gon­
zalo Arias Fanganilln para carnicería con venta de tocino y 
jamón en la calle de Narváez,52. y por doña Justiniana Rodrí­
guez para tienda de ultramarinos en la del Marqués de Urqiii- 
jo, 32, por haber sido damnificadas y destruidas, n spectivamen- 
te, las fincas donde se encontrabriii establecidas anteriormente 
(plaza de Olavide, 2 moderno, y ronda de Segovia, I 1). te­
niendo en cuenta que, habiéndose informado por las Tenen­
cias de Alcaldía de los distritos correspondientes que dichas 
fincas se están reconstruyendo en la actualidad, los referidos 
industriales pueden volver a instalar.se en las mismas,

151. Desestimar la instancia formulada por D. Seraplo 
Pérez López a fíii de que se le reserven los derechos para 
poder recoiistrnir Iq vaquería desìi propiedad.que existía en 
la finca número 5 de la calle del Cardenal Mendoza, destruida 
durante la pasada guerra, visto el acuerdo municipal, de 4 de 
agosto de 1939, que prohíbe la existencia de establo.s de vacas 
dentro de la zona límite que se iii lica en la base dédmaciiarta 
del mismo, y por tanto, al autorizarse la cotistrucción del refe-

rido estab'o se vulnera por completo el espíritu de dicho acuer­
do, y teniendo también en cuenta, a mayor abundamiento, el 
acuerdo de que fueran evacuadas las reses existenfes en dicha 
fecha a medida que se reconstruyeran los nuevos establos en 
las zonas que se fueran fijando, aunque este último acuerdo 
se encuentra en suspenso por orden de la Comisarla General 
de Abastecimientos.

152. Denegar la licencia solicifada por doña Natividad 
Moreno García para venta de huevos en la calle de Galileo, 88, 
teniendo en cuenta que, según informa el Servicio de Arqui­
tectura, no existe distancia suficiente al establecimiento similar 
más próximo y al mercado de Valleherinoso,

153. Denegar la licencia solicitada por Sánchez y San 
Juan (S, A.) para taberna en la calle de Benito Gutiérrez, 21, 
en vista de la resistencia a efectuar las obras que han sido 
ordenadas por la Técnica municipal

154. Denegar la licencia solicitada por D. Víctor Manuel 
Gancedo para tienda de iiHramarii’Os en la calle del Barco, 4, 
teniendo en cuenta que no existe la distancia reglamentaria al 
establecimiento similar más próximo.

155. Denegar )a licencia solicitada por doña Dolores 
López Díaz para venta de jamones y embutidos en la plaza

'de la Cruz Verde, 1, teniendo en cuenta que. según informa 
la Dirección de Arquitectura, continúan sin subsanar las defi­
ciencias que fueron observadas.

Comisión de Abastos
156. Aprobar, teniendo en cuenta los datos aportados al 

expediente v de conformidad con lo informado por la Inspec­
ción de los Servicios de Abastos, las normas que a continua­
ción se expresan para llevara cabo la adjudicación de piie.stos 
de todas clases en el nuevo mercado (próximo a inaugurarse) 
de Santn Domingo, situado en la plaza de los Mostenses:

Primera, Por el Negociado de Aba.sfns se hará una rela­
ción nominal, por orden alfabético, de todos los titulares de 
puestos actualmente instalados en la vía pública dentro del 
podio de acción que corresponde al mercado, y los que puedan 
recogerse en el mismo, con arreglo a sn capacidad, de los que 
se hallan instalados actualmente en la Corredera Baja de San 
Pablo.

De dicha relación serán eliminados los que figuren desti­
nados a la venta de pescados, a no ser que los titulares de 
ellos opten por el ejercicio de otra industria de las autorizadas 
dentro del mercado y no tengan otro puesto dedicado a la 
venta de esos artículos.

Segunda, por la Delegación de Abastos, de acuerdo con 
la Empresa, se efectuará el acoplamiento de dichos industriales, 
en.sil totalidad, a las bancas existentes en el nuevo mercado,

Tercera, La adjudicación de puestos se efectuará en pri­
mer lugar a los industriales actualmente instalados en el mer­
cado del Carmen, o a sus descendientes o derechohabientes, 
siemnre que se acuerde por el excelentísimo Ayuntamiento la 
supresión de dicho mercado.

Los referidos industriales del mercado dH Carmen tendrán 
derecho a elegir los puestos del de Santo Domirgo, entre los 
destinados a cada industria, con arreg'o a la distribución de 
industrias hecha por la Empresa concesionaria,

A tal efecto, en el término de ocho días hábiles, a partir 
de la fecha de comunicación del acuerdo de la Comisión Mu- 
nicinal Permanente aprobatorio de las presentes normas, de­
berán ponerse de acuerdo entre sí los referidos industriales 
del mercado del Carmen para hacer la elección de puestos en . 
e! de Santo Domingo, comunicándola por escrito a' excelentí­
simo Ayimtamienío. Si no llegaran a tm acuerdo, la ÍDelegadón 
de Abastos del excelentísimo Ayirntainiento realizará im sorteo 
etilre los titulares de puestos de cada indii.stria para estcbiecer 
im orden de prioridad en la elección de puestos.

Cuarta. Una vez hecha la adindicación de puestos a los 
industriales citados en la base anterior, serán mineados dentro 
del mercado los industriales de carnicería, salchichería, pesca­
dería,, casquería, huevos, aves y caza y frutería que están 
instalados actualmente en la zuna comprendida dentro del 
radio de 500 metros, siempre que hayan solicitado del exce­
lentísimo Avnntamiento, y dentro de) plazo establecido, hacer 
efectiva dicha preferencia.

Los industriales mencionados no tendrán derecho a elegir 
puesto, sino simplemente a ocupar el que se les señale dentro
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del mercado, viniendo obligados a cesar en el ejercicio de la 
industria en el establecimiento en que la realicen.

Quinfa, Los adjudicatarios de bancas y cajones abonarán 
únicamente a la Empresa e! valor de las instalaciones de que 
hayan sido dotados y que se haya fijado por la Alcaldía Presi­
dencia. Si la instalación del puesto no se ajustase, en cuanto 
a cantidad y calidad de materiales, ai detalle que haya servido 
de base a dicha valoración, la Empresa concesionaria vendrá 
obligada a hacer las deducciones que procedan.

Sexta. Los puestos de todas clases resultantes después 
de hecho el acoplamiento de los industriales citados en las 
bases anteriores se adjudicarán libremente por la Empresa 
conce.sionaria entre los solicitantes.

Séptima. El pago del importe de la instalación de las 
bancas que sean ocupadas por industriales actualmente insta­
lados en la Via pública, se etectuaró en doce mensualidades 
adelantadas, haciendo efectivo el importe de cada una al sa­
tisfacer el alquiler de la banca.

Octava. Si algún concesionario de bancas de los incluidos 
en el apartado anterior cesare en el ejercicio de la industria an­
tes de realizar el pago total de la instalación, el concesionario 
qne le suceda en la explotación del puesto vendrá obligado 
Únicamente a abonar la diferencia que reste por satisfacer.

Novena. La Empresa concesionaria no podrá proceder 
3 la adjudicación definitiva de puestos de ninguna clase sin 
que le haya sido comunicada por el Ayuntamiento la aproba­
ción de las valoraciones y de las normas para la adjudicación 
de puestos.

Tendrá asimismo dicha Empresa a disposición de los indus­
triales las valoraciones de la instalación de puestos, así como 
las normas de adjudicación; sin perjuicio de anunciarlas en 
lugar visible del mercado.

Décima. Todas las incidencias a que dé lugar la adjudi­
cación de puestos serán resueltas por ia Alcaldía Presidencia, 
a propuesta de la Comisión de Abastos,

J u n ta  M u n ic ip a l de P r im e ra  Enseñanza

Lope de Rueda, de desperfectos ocasionados en los tubos de 
la calefacción de dicha gradi¡ada; debiendo ser cargo la indi^ 
cada suma al crédito consignado para tales atenciones en el- 
concepto 491 del vigente presupuesto, y librarse la misma a 
su Directora, doña Pilar Fernández, que suplió oportunamente 
aquella suma.

160. Conceder, como en casos análogos, a los funciona­
rios municipales doña Pilar Garda Rodríguez y D, Sebastián 
Gómez Pérez la cantidad de 150 pesetas a cada uno para pago 
del título de Bachiller de ,sus bijas doña Pilar Grande Garda 
y doña Carmen Gómez Risco, cuyo grado han terminado re­
cientemente; debiendo ser cargo la suma total que ello reprer 
senta, de 300 pesetas, a! crédito consignado en el concepto 544 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

161, Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por ía Asesoría Jurídica Municipal, en los recurr 
sos contenciosoadministrativos interpuestos ante el Tribunal 
Provincial por los Maestros nacionales consortes D, Valero 
Murillo, D. Cándido Blanco González y D. Emilio Morales 
Gómez-Caminero contra el acuerdo municipal que desestimó 
su petición de abono de doble indemnización por casa.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

157. Distribuir ias cantidades qué en concepto de subvet." 
Clones (en armonía con el estudio y propuesta hechos por ia 
Ponencia que hubo de designarse a! efecto) se han fijado por 
la misma como ayuda a varias instituciones y Centros de en­
señanza que sostienen clases de instrucción primaria y que 
vienen realizando una labor cultura! altamente beneficiosa 
para las clases humildes que asisten a aquéllas en considerable 
número con carácter gratuito; debiendo ser cargo el importe 
total qne representan dichas subvenciones, ascendente a pese­
tas 52.750, ai crédito consignado para estas atenciones en el 
concepto 545 del actual ejercicio económico.

158. Adoptar, como en años anteriores, los acuerdos que 
a continuación se expresan, de conformidad con la propuesta, 
autorizada por la Secretaría con fecha 16 de ios corrientes, 
relacionada con los actos de primera comunión qne han de 
tener lugar en los grupos y escuelas públicas de la capital,, y 
con el gasto que representa el desayuno de los alumnos que 
por vez primera recibirán la Sagrada Eucaristía:

Primero. Que se habilite un crédito de 20.000 pesetas 
para atender a dicho gasto del desayuno de los niños y niñas 
de las escuelas públicas nacionales qne hayan de tomar en el 
presente año la primera comunión, a razón de dos pesetas 
por niño o niña, con arreglo al número de alumnos determina^ 
do por cada Director o Maestro, bajo la inspección de los res­
pectivos señores Tenientes de Alcalde donde esié enclavada 
¡a escuela y de la Inspección profesional de la zona.

Segundo. Qne por lo que respecta a los grupos y escue­
las de carácter municipal, para los gastos de desayuno escolar 
con motivo de estos actos religiosos no se asigne cantidad 
alguna, facultándose a los respectivos Directores para atender 
dicha necesidad de la consignación habilitada para cantinas.

Tercero. Que el gasto que se indica sea cargo en su dia 
al crédito que figura consignado en c! capítulo X, concep­
to 508, «Para cantinas e.scolares»; y

Cuarto. Que se faculte a la Alcaldía para realizar la dis­
tribución de las cantidades que a cada distrito corresponda 
asignar con arreglo al número de escuelas y al censo escolar 
de cada demarcación, .

159. Autorizar un gasto de 76 pesetas, importe de la repa­
ración, realizada con carácter urgente en el grupo escolar

162. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, designando al Procurador consistorial D. Aqnl- 
les Ullrich para que, ostentando la representación del Ayunta­
miento, se persone, procediendo a la defensa de los intereses 
municipales, en los autos promovidos ante el Juzgado de pri­
mera instancia número 9 por el Banco Central con el Ayun­
tamiento sobre tercería de dominio respecto a determinados 
bienes embargados por la Agencia Ejecutiva mntiicipal de la 
cuarta zona a la Compañía Madrileña de Mejoras Urbanas.

163. Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, en el que, de conformidad con lo acordado 
por la Comisión de Ensanche en 10 de dicho mes, y conforme 
ésta a su vez con lo informado por el Pleno de Letrados 
consistoriales, propone se desestime el recurso de reposición 
interpuesto por D. Luís Garría de Lainez, en nombre y repre­
sentación de Empresas Urbanas (S. L  ), sin perjuicio de que 
esta Sociedad pueda rnodificar el oportuno proyecto para que 
éste reúna condiciones que permitan a la Comisión variar su 
actual criterio, contra otro decreto de la misma ATcaldía Pre-: 
sidenda, de 21 de febrero último, por el que, de conformidad 
con lo acordado por la referida Comisión de Ensanche en 1.3 
dei mismo mes, conforme ésta a su vez con lo informado,por la 
Dirección de Arquitectura Municipal, se denegaba la licencia 
solicitada por la Empresa de que se trata para construir una 
casa para viviendas y lui cinematógrafo en el solar número 2 
de la calle de López de Hoyos, por no ajustarse e! proyecto 
presentado a las normas y restricciones impoestas por el Ayun ■ 
tamieiito al aprobar los pliegos de condiciones que fueron base 
de la subasta para la venta del solar de referencia.

164. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, en el que, de conformidad con lo inte­
resado por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Ur­
bana y con lo informado por la Secretaría Especial, propone 
el reconocimiento y abono al Agente de dicho Cuerpo D. José 
Sotitio Obejón de un cuatrienio, en la cuantía de 156 pesetas 
y a partir dei día 11 del citado mes.

165. A jjtidicar en definitiva a D, Pedro Alonso Alonso, 
en los precios tipos, el remate de la subasta de las obras de 
prolongación de la alcantarilla de la calle de Alarcón, para 
unirla con las de las calles de Antonio Maura y Felipe IV, 
celebrada sin protesta ni redamación alguna el día 20 del 
corriente.

166. Adjudicar en definitiva a Peninsular de Asfaltos y 
Construcciones (S, A ), con la baja del 1,03 por 100 en el 
precio tipo, el remate de la subasta de las obras de repara­
ción de ios pavimentos de la calzada y aceras de la calle de 
Bretón de bs Herreros, entre la de Joaquín García Moralo y 
la avenida del Generalísimo, celebrada sin protesta ni recla­
mación aigu"a el día 14 del corriente.

167. Adjudicar en definitiva a D. Antonio Pérez Lorente, 
con la baja del 16,80 por IQO en los precios tipos, el remate
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dtí ]a subasta de las obras de construcción de una alcantarilla 
visitable en la calle E {avenida de José Antonio), trozo com­
prendido entre la de esta y la calle de Antonio G iilo, celebra­
da sin protesta ni redamación alguna ei dia 10 del corriente.

168. Adjudicar en definitiva a D- Antonio Lérez Lorente, 
con la baja del 9,80 por 100 en los precios tipos, el remate de 
la subasta de las obras de pavimentación de la calzada y ace-, 
ras de la calle de Juan de Mena, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna el día 16 deí corriente,

169. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Barcelona:
D. Pedro Martín Pifiar, .
D. Antonio Gonzólez Martínez, con su esposa e hijo.
Doña Cándida Herreras Alonso, con sus hijos,
D. Antonio Maitinez Martínez.
A Canillas:

- D. Carlos Palmero Lozano.
D, Fernando Porquera Martínez.
A Carabaiichel Bajo:
D. Miguel Torregrnsa Jaén, con su esposa e hijos.
A Chamartiii.de la Rosa;
Doña Pilar Calvo Méndez, con su hijo.
D. José Luis Acosta Revilla.
D, Serafín Fernando Espluges, con su esposa e hijos.
Doña Consuelo Sánchez-Peral Garrido, co ir sus hijos v 

madre.
A Corella (Navarra):
Doña María Arlela Gofii.
A Fuente el Saz (Madrid):
D. Serafín Arés Losada.
A San Jerónimo (Sevilla):
D. Antonio Garda Ramírez, con su esposa e hijos,
A Valladolid:
Doña Angeles Romay Rivero, con sus hijos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C om is ión  de Hacienda

170. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, rela­
cionados con el abono a los interesados que en cada uno de 
ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida presupues­
taria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

C o m is ió n  da E nsancha

171. Autorizar a los señores Regidores representantes 
del Municipio en la Comisión de Urbanismo, recientemente 
nombrada, para que interesen de ésta la modificación de la 
manzana limitada por las calles de Velázquez, Juan Bravo, 
Lagasca y Maldoiiado, suprimiendo de ella la zona verde con 
que aparece en el proyecto de la Junta de Reconstrucción, 
teniendo en cuenta que dtclia manzana (en donde se halla en­
clavado el solar propiedad de D. José Sainz Hernando, al que 
se le ha negado autorización para construir en él, por desti­
narse o tal zema verde) se encuentra edificada casi en su tota­
lidad, por lo cual 110 tiene finalidad la referida zona verde pro­
yectada en la misma.

172. Abonar a la Sociedad Fomento de Obras y Coiis- 
tniccicnes la cantidad de 482,393,43 pesetas, importe, según 
certificación expedida por la Dirección de Obras Sanitarias, 
de la limpieza y coiiservación del alcantarillado nuevo durante 
el primer trimestre de 1945; debiendo ser cargo diclia suma, 
más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armoiiía con 
lo informado por la [ntcrveiición Municipal, al concepto 61 del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Eiisauclie.

173 a 180. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes 
correspondientes, para diversas obras en los sitios que se in­
dican, siempre que las mismas se ajusten a los docnnieiiios 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptrian las Or­
denanzas municipales para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas Üceiícias hasta que emilaii ¡nfuriiie favo­

rable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos mmiicipales que 
sean precisos, debiendo pasar dichos expedientes a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro 
de los derechos provi.siotiales:

A D. Angel Gutiérrez Tapia, para construir mía casa de 
nueva planta para viviendas y garaje en la calle de los Herma­
nos Miralles, 49 y 51. .

A D. Julio Díaz Teráit, para construir una casa de nueva 
planta para vivit-ndas en la calle del Castillo, 53.

A D, Paulino Velasco Muñoz, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas en la calle de Beriiardino Gbregóii, 
número 4.

A D, José Manuel Briiigas, para construir una casa para 
viviendas y garaje en la calle.de Donoso Cortés, 24.

A doña Encarnación Casado Martínez, para construir una 
casa de nueva planta para viviendas y garaje en ta ralle de 
Feniatido el Católico, 9.

A D. Fernando López de Chicheri, para obras de amplia­
ción en la calle de Núñez de Balboa, 91.

A D, Gregorio Ruíz García, para ampliación de una nave 
eu planta baj-i para almacén eti la calle de Medellín, 9,

A D. Justo González Yubero, para construir un muro me­
dianero y tabique en la calle del General Pardiñas, S9.

181 y 182. Conceder licencia a D. Francisco Jiménez 
Urdampilleta y a D, Antonio Esteban Catalán, de conformidad 
con los informes emitidos en los expedientes correspondientes, 
a! primero, para construir unas naves industria Íes eu el paseo 
de los Olmos, 20, y al segundo, para construir asimismo im 
muro de cerramiento en la calle de Martín de Vargas, 3, siem­
pre que las obras se ajusten a los documentos técnicos presen­
tados al efecto y a cuanto preceptrian las Ordenanzasmunici­
pales para las de esta clase.

183. Conceder Ja licencia solicitada por D. Celestino 
Serrano Picazo, acogiéndose, previa su debida justificación, 
a los beneficios que concede la ley de 25 de noviembre 
de 1944, para construir mía casa destinada a viviendas eu el 
solar niímero 1 de la calle del General Alvarez de Castro, con 
vuelta a la de Eloy Gonzalo, en vista del favorable informe 
emitido por la Dirección de Arquitectura Municipal, y siempre 
que dicha construcción se realice con arreglo a cuanto precep­
túan las Ordenanzas municipales, y muy especialmente a las 
normas marcadas por el Ministerio de Trabajo.

184. t'onceder licencia a D. Pedro González Bueno y a 
D. Luis Sánchez Cuervo, visto el informe verbal de la Direc­
ción de Arquitectura Municipal, para ampliar en un piso (ático), 
en la forma indicada en el proyecto presentado al efecto, la 
finca número 85 de la calle de Ponzano, cun vuelta a la de 
Mandes, actualmente en coiistriicdón.

C o m is ió n  de T a lle re s  y A cop ios

185. Adoptar, en relación con la petición formulada por 
la Dirección del Servicio contra Incendios respecto a! suminis­
tro de vestuario y calzado para el personal del mismo, los 
acuerdos que a continuación se expresan, teniendo én cuenta 
respecto al último de dichos suministros lo manifestado por 
la Dirección del Servicio de Acopios, encaminado a ta reduc­
ción del mismo como consecuencia de lo acordado en las se­
siones del 5 y 11 de octubre del pasado afro:

Primero. La confección y somiiiistro del uniíornie de gala 
para el Jefe de zona, previa petición de precios a casas espe­
cializadas.

Segundo. Que por el Servicio de Acopios se adquiera la 
tela necesaria para lá confección de los luiifornies, sacando a 
concurso la confección de ios mismos y de los 250 gorros so­
licitados.

Tercero. Que se faculte al señor Regidor Delegado del 
Servicio de Acopios para que, previas las gestiones que esti­
me precisas, proceda a adquirir los 115 pares de botas en la 
forma más conveniente y ventajosa para ios intereses iminici- 
pales; y

Cuarto. Que el importe total de todos estos suministros 
sea cargo a la consignación de 15Ü.OOO pesetas que para ves­
tuario de didio Servicio contra Incendios figura en el concep­
to 80 del vigente presupuesto de gastos dei Interior, de con­
formidad con lo informado por la Interveiicióii del Servicio de 
Acopios.

186 Disponer, en relación con la soliciiud dt mu s^h.ii ¡a-
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ñas blancas foriniilacia por !a Jefutnra-de Policía Urbana con 
destitio al persona! de dicho Cuerpo, y teniendo en cuenta lo 
informado por la Intervención de Acopios, qtie por la Direc­
ción de este Servicio, y a través de! Sindicato Nacional Tex­
til, se adqidera la tela necesaria para la cotifección de dichas 
prendas, qne habré de hacerse mediante cqitctírso entre casas 
especializadas de esta plaza, facilitando la tela necesaria para 
ello el indicado Servicio de Acopios. - 

. 187. ' Aprobar las relaciones de pedidos tormiilados, con 
la autorización del señor Regidor Delegado-, por la Dirección 
del Servicio dé Acopios, y cuyos pedidos comprenden deí 
I ai 18 del corriente mes, ambas fechas inclusive.

188. Adquirir medíante concurso, teniendo en cuenta sii 
necesidad y nrgetida, cinco coches de turismo con destino a 
las Casas de Socorro, para cuya adquisición hubo de aprobar­
se por la Comisión Municipal Permanente y por el Ayunta­
miento Pleno, en 22 de febrero úlHmo, un gasto de 150 000 
pesetas con cargo al presupuesto extraordinario de 1041; de­
biendo remitirse el expediente al señor Ingeniero Jefe de Ta­
lleres Geiteiales, a fin de que formóle el correspondiente 
pliego de condiciones facultativas.

189. Adjudicar ei la casa Fábrica Española de Confeccio­
nes, como resultado del concurso celebrado al efecto, la con­
fección y suministro, interesado por la Dirección del Servicio 
de Limpiezas, de 1.500 uniformes de verano con destino al 
personal de dicho Servicio, y que se Faculte a la Dirección del 
de Acopios para que efectúe el contrato con la mencionada 
casa en los términos de su oferta, aumetitando el precio en 
tres pesetas por la diferencia que representan las modificacio­
nes acordadas en su confección y aceptadas por la misma; de­
biendo ser Cargo ei gasto a que asciende el mencionado su­
ministro a [a consignación de 225.000 pesetas que para ves­
tuario del personal del Servicio de Limpiezas figura en el 
concepto 256 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal.

190. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de un examen de las proposiciones 
presentadas al concurso anunciado para la adquisición de 943 
uniformes y 500 pares de leguis -con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana:

Primero. Que se adjudique a la casa Moreno y Basctiña- 
na la confección y suministro de los 943 imitorines con destino 
al personal del mencionado Cuerpo (con sujeción a las condi­
ciones y modelo número 1 presentado en su presupuesto), al 
precio de 375 pesetas unidad.

Segundo. Que la confección y suministro de los 500 pares 
de legáis solicitados se adjudique a la casa Salvador Deltell, 
en el precio de 57,85 pesetas par, idénticos en confección 
y material al modelo presentado; requiriéndose a dicho sumi­
nistrante para que señale plazo de entregáis por no consignarlo 
en su presupuesto; y

Tercero. Que el gasfo de 382 500 pesetas a que aproxi­
madamente asciende este sinníuistro sea cargo a! concepto 66, 
«Para vestuario de la Guardia MimidpaU, siiplemejitado en 
150.000 pesetas, detraídas de la snpleiiientación de 300.000 
efectuada al concepto 205. procedentes de las 800,000 pesetas 
que para coniplemeiito de gastos del Servicio de Acopios se 
han destinado del superávit del ejercicio de 1944.

191. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de un estudio de las proposiciones pre­
sentadas por varias casas para la adquisición de distintos ins- 
frnmeiitos musicales con do tino a ¡a Banda .Municipal, y des­
pués de haber sido señalados por la Dirección de ia luisina 
cuáles debían ser ios instrumentos que debían adquirirse a 
cada casa, por ser los mejores y, por tanto, ofrecer completa 
garantía:

Piimero. Considerar comprendidas estas adquisiciones, 
por sil necesidad y urgencii), entre las excepciones previstas 
en el articulo 125 de la vigente ley Mniitcipal.

Segundo. Adquirir de la casa Garijo, con domicilio en 
Madrid, calle de Suitiago, 8, los siguientes instrumentos:

Un saxófono alto, en mi bemol, marca Seliner, 5 750 pese­
tas; dos [agotes en do, miirca Biilfet-Ciampón, 14.700; dos 
clarinetes en si bemol, marca Selmer, 7.,300; dos clarinetes en 
si bemol, marca Selmer, 7.750; un requinto en mi bemol, mar­
ca Buffet-Crampón, 3.125.

Tercero. Adquirir asimismo de la casa Ervití un flixcorno 
en si bemo!, marca RoH, 8.320 pesetas; un bonibardino en do

y ai bemol, marca Rotf, 15.150; dos clarinetes altos, marca 
Selmer, 14.00Ó; nn saxófono bajo, marca Biifeít o Selmer, 
11.870; un contrabajo, marca Jaquette, 4.525; un trombón de 
varas, marca Comí, 9.875. ,
- Cuarto. Que se siiplemente el concepto 517 en la cifra 

de 30.000 pesetas, detrayendo esta cantidad del concepto 209, 
que háisido snplementado últimamente en 100.000 pesetas; y 

Quinto. Que se faculte a la Dirección del Servicio de 
Acopios para annnriar la venta de material de desecho exis­
tente en la Banda Municipal, ingresándose su importe en fon­
dos municipales en la forma acostumbrada.

J u n ta  M u n ic ip a l de P r im e ra  Enseñanza

192, Reconocer y abonar al personal que. a coatínuarión 
se expresa, adscrito a los servicios de la enseñanza, en armo­
nia con lo propuesto por la Sección, un cuatrienio, cuyo ven- 
ciniieiilo tiene lugar durante el segundo trimestre del corriente 
año, a partir de las fechas que pura cada uno se indican y en 
la cuaiitia qué asimismo se determina:

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha , 
del.vencimiento

Cantidad
Pt-seías

rrtAESTRAS
Doña Fnencisla Torún Rodríguez . . . 19-5-1945 1,000
Doña María Milagros García Mar­

tínez..................... - ....................... 9-6-1945 1.000
Doña Ascensión Meiiác Valdivieso.. 9 6-1945 1.000
Doña Adela Nádela Castro........... .. 9-6-1945 1.000
Doña Basilisa Matilde Sánchez Ucar, 9-6-1945 1,000

PROFESORES ESPECIALES
Doña María Fernández Peña............ ' 1-4-1945 500
Doña María Fuidío Armaza............. 1-4-1945 500
Doña María Antonia Mestanza Pa- 

ioniiiio ........................................... 1-4-1945 500
D. Antonio Rincón Lazcano.. . . . . . . 1-4-1945 500
D, Máximo Rodríguez Muñoz.......... 1-4-1945 500
D, Luis Moreno Munii la. - ................ 1-4 1945 500
D. Félix Iglesias Cantero.............. 10 4-1945 500
Doña Ana María Reparaz Asíe in .... 25-4-1945 500

CELADORA
Doña Fermina Arraiiz D íaz.............. 1-4-1945 500

Asuntos al despacho de oficio

193. Aprobar ana moción de la Alcaldía ¡’ residencia, 
fecha 25 del corriente, en la que, teniendo en cuenta que en 
la presente semana, ea el teatro Albéiiiz, se verificarán dos 
conciertos por la Orquesta Sinfónica Nacional de Lisboa, diri­
gida por el maestro Freitas Branco, propone la adquisición de 
diez butacas para cada uno de los conciertos, por estimar qne 
el Ayimtamieíito de Madrid no debe estar atisenle en una nia- 
iitfesiación artística de tal categoría;' debiendo ser cargo su 
importe al crédito consignado en el concepto 49 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior,

194. Aprobar ana moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, en la que,, teniendo en ciienta la proxi­
midad de las fiestas del mes de mayo, a las qiie el Ayunta­
miento ha de prestar sn colaboración para su mayor esplendor, 
propone que los gastos que dichas fiestas originen sean cargo 
al concepto 640 del vigente presupuesto ordinario del Interior; 
debiendo librarse al pagador de gastos de régimen interior la 
cantidad de 50.000 pesetas, con cargo al capitulo X!1I, ar­
tículo 3.“ , concepto 640, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

C om is ión de G ob la rno  In te r io r  y P e rso n a l

195. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Cuestiones sociales y por el Servido Contencioso, 
que no ha lugar a obligar al personal dependiente de este



Ayuiitaniiento a encuadrarse en la organización sindical, según 
interesa d  señor Delegado sindical provincial de F. E, T. y 
d e la s j. O .N , S., etiteiidiendo que la petición deducida no se 
ajusta,al carác.ter del Ayuntamiento, al que no se puede equipa­
rar a una Empresa dedicada a utia producción industrial o mer­
cantil, iil tiene actividades económicas específicas; ni tampoco 
por lo que se refiere a sos servidores, habida cuenta del carác­
ter y naturaleza de éstos y de la legislación que tos regula; y 
asi se desprende claramente de las disposiciones vigentes sobre 
organización sindical, puesto que el decreto de la Secretaría 
General del Movimiento, de ÜB de noviembre de 1941, por el 
que se estableció con carácter obligatorio la cuota sindical del 
productor prevista en ei articulo 17 de la ley de Bases de organi­
zación sindical de G de diciembre de 1940, dispuso que la misma 
es exigidle solamente a los productores individuales dedicados 
a actividades económicas de cualquier orden, y posteriormente, 
por orden de la citada Secretaría dictando normas aclaratorias 
sobre el decreto anterior, se dispuso que no están obligados a 
abonarla al Estado, las Diputaciones, Cabildos insulares, Ayuii- 
íamientos y el personal a su servicio; y a mayor abundamiento, 
Siempre ha sido norma imperativa de Derecho administrativo, 
al tratar de la sindicación de los frmeionarios pijb icos, que 
éstos rio pueden afiliarse segiíii los demás particulares.

C o m is ió n  do C u ltu ra  e In fo rm a c ió n

196, Adjudicar a D. Alejandro Faviéres Mayor, como re­
sultado de un examen de las proposiciones presentadas al cotí- 
cursillo celebrado a! efecto, el arrendamiento en lo que resta 
de año de la Casa de Vacas del Retiro y de les quioscos para 
la venta de refrescos contiguos a la misma, eii la cantidad de 
6.650 pesetas y con arreglo a las condidoiies con que se anun­
ció dicho conctirsillo.

197. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para invertir 
hasta 15 ÜOO pesetas en la adquisición de una lámpara con 
destino al despacho del ilusírísimu señor Secretario general de 
la Corporación, Icnieiido en cuenta que la actualmente exis­
tente en aquél desdice de las de los demás salones, y sobre 
todo, del decorado de la estancia misma; debiendo ser cargo 
dicha suma, éii armonia con lo informado por la Intervención 
Mrmtcipal, al concepto 20 duplicado del presupuesto extraordi­
nario de 1941.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde.

PESETAS

C ap ItUI.O v i .— PnaSOKAt. V MATríJUAt. 
t)ft OFICINAS

Artículo 1.*—Oficinas centrales......................  üOS 998 93
— 2.“—De otras oficinas.......................... 2H.641.(i6

■ TotAL DEL cAPtTur.o V I ........ .. 235.640,59

C apítulo  V i l . — S a i.ubkioad e HtGiEWE
Articulo 1,“—Agtras potables y residtmnas ... . 60.536,06

— 2,“—Limpieza de la via pública...........  »
— 4.”—Labnratoiio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas.,. »

Total del capItulo V I I ..........  60,-"36,06

C af Itulo  IX.^— A sistencia soctAu
Anícuio 3.*—Seguros sociales.........................  45,833,32

— 4,“—Retiros obreros............................ 25 000'
— 7,*—Atenciones diversas. .................. 15.83.1..33

ToTAt. DBL CAPÍTULO IX...... . 86.666,65

C apítulo X I ,— O bras públicas

Articulo I .“—Edificaciones...................................  4.789,68
— 2,“—Expropiaciones para apertura y en,-

sanche de vías públicas..............  833.33
— 3.*—Vías públicas. . .  : ..........................  2.305 234,89
— 6.*—Parques y jardirtes...............   ?9JS5,20

T o tai. dei. capítulo  X I...............  2.390.U43.10

C apítuí-O X V III. — Imprevistos 
Articulo tínico.-Para gastos de esta clase.......... 125.000

R E S U M E N

p e s e t a s

DISTRIBUCION DE FONDOS
p o r  cap ítu los  y a r t íc u lo s  del p re su p u e s to  d e l E nsanche , 
pa ra  s a t is fa c e r  las  o b lig a c io n e s  del m es de m ayo da 1945, 
ap robada  p o r la C o m is ió n  M u n ic ip a l P a rm a na n te  c u m p lie n ­
do lo p re ve n id o  en el a r t íc u lo  S65 de l E s ta tu to  tv iun ic ípa l

p e s e t a s

Capítulo I.—Obuqaciones oeneralks

Artículo 2.“ —Pensiones............................................ a
— 3.“ —Operaciones de crédito n iu ttic ipal.. 4.166,66
— 4,“— Créditos reconocidos........................  73.t.66!8S
— 5."—L itig io s ................................................. 1.250
— 7.“—Contribuciones e impuestos............ 1.316.751,61
— 9.*—Indetnnizncioties................................. 833,,33
— 10.—Comprotitisos varios.......................... 291,66

T otal del CapItulo 1 . , . . ...........  1.396.960,14

C apiculo IV. — PolicIa urbana v rural

A rtfc ítio l.“—Alumbrado, servicios eléctricos y 
mecánicos........... .........................

— 5.“—Guardería rural.............................
— 8.“ —Gastos generales  .........................

T o tal  oel CArirut.o IV...............

C apítulo V. —G astos oe recaudación

Artículo único.—Gustos de recaudación y co­
branza...................................

3.919,79
16.142.08

20 061,87

C apítulo I.—Obligaciones generales......... . 1,396.960 14
— IV .—Policía tirbaiia y rural...............  20.06L87
— V .—Gastos de recaudación.............. »
— V I.—Personaly material de oficinas, 2-35 640,59
— VIL-Salttbridad e higiene................. 60 5.t6 06
— IX .—Asistencia socia l.,.....................  86.666,65
— X I.—Obras públicas............................ 2.390,043,10
— X V ilI —Imprevistos...............................  125.000

T otal..........................  4.314.908.41

S E C R E T A R I A

Montepío de Empleados del Ayuntamiento 
de Madrid

A cu a rd o s  a d op ta do s  p o r  la C om is ión  E jecu tiva  
en la ses ión  de l día 4  de a b r il de 1945

Denegar la pensión solicitada por doña Alfonsa Montoya Pas- 
casia, hermana de deña Patricia, Celadora de grupos escolares 
jubilada, en atención a que no se justifica reúne las condiciones 
que exige el artículo 26 del reglamento.

Que por haber contraído matrimonio doña Aquilina Duaríe 
Calzada, huérfana de D. Francisco Dnarte Parra, funcionario mu­
nicipal, la parte de pensión vitalicia de 180 pesetas anuales se 
acumule a la que de igual cuantía y por el mismo concepto viene 
percibiendo la otra huérfana, doña Angeles, con efectos desde el 
día 26 de noviembre último y mientras permanezca en estado de 
soltería.
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Que por hüber fallecido doña Eiistasia María Ortego Motige, 
viuda de D. Mamie! Tomás Niíflez, Subalterno, la pensión vita li­
cia de fiOO pesetas anuales que percibía se transmita por partes 
iguales a Jas huérfanas del causante, doña Eloísa y dona Daniela 
E/eqtiida Tomás Griego, con efectos desde el día !Í9 de enero 
último y mientras pérmanezcau en estado de viuda y soltera, res­
pectivamente.

Que por haber fallecido doña Aurora Tofé Cillero, la pensíóii 
vitalicia de 2.875 pesetas anuales que percibía como viuda de 
D. León Nieto Velázquez, funcionario técnicoadministrativo, se 
transmita por partes iguales a las huérfanas del causante, doña 
Remedios y doña Mercedes Nieto Tofé, con efectos desde e! día 
19 de enero último, quedando la parte correspondiente a dona 
Mercedes reservada hasta que cumpla la mayoría de edad o se 
solicite por su representación legal.

Que por haber llegado a la mayoría de edad doña Sagrado 
Fernández Moreno, perciba directamente la pensión vitalicia 
de 791,63 pesetas anuales, como huérfana de D. Bienvenido Fer­
nández Beiar no, Bombero, siguiendo en su percibo mientras per­
manezca en estado de soltería.

Que por haber cumplido la mayoría de edad doña Manuela Gu­
tiérrez Ervite, huérUna del Bombero D. Andrés Gutiérrez Otero, 
perciba directamente la pensión vitalicia de 2,166,64 pesetas anua­
les, siguiendo en su percibo mientras permanezca.en estado de 
soltería.

Que por haber cumplido la mayoría de edad doña Ascensión 
Merinero Esteban, huérfana del funcionario municipal D, Cosme 
Meriiiero García, perciba directamente la pensión vitalicia de 
1.>.00 peaetas anuales, siguiendo en su percibo mientras perma­
nezca en estado de soltería.

Conceder a doña Balbina Magro Castell, viuda de D. Marce­
lino Bonilla Iñigo, Guardia municipal, el socorro de 536,48 pese­
tas a que tiene derecho según el anterior reglamento del año 1906.

.Conceder a doña María de ios Remed os y a doña Teresa de 
Jesús Cortés García,'huérfanas de D. Manuel Cortés Cuadrado, 
Maestro jubilado, la pensión vitalicia de tercera clase, importante 
2 000 pesetas anuales, por partes iguales.

Conceder a doña Manuela Martin Nieto, viuda de D Garlos 
Plaza Gutiérrez, Guardia, la pensión vitalicia de tercera clase, 
importante l.o95 pesetas anuales,

* *

SUBASTAS Y CONCURSOS
pand lon tes  an al día da hoy, con exp raa lón  de su cuantía  
y facha  en qua te rm in a  la p re a a n ta c ió n  de p ro p o s ic io n e s

Pechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

1 mayo
SUBASTAS

Obras de reparación de las cubiertas e
instalación da servicios sanitarios en 
el Parque de Ambulamias del La­
boratorio Municipal, sito en la plaza 
de San Fr ncisco.—Presupuesto de 
contrata............................................. 29,977,34

3 mayo Construcción de un pabellón destina-
do a la preparación de vacunas en
el Laboratorio Municipal.—Presu- 
puesto de contrata........................... 346,292,20

5 Arriendo del i rbitrio, con fin  no fis-
cal, sobr.- tenencia de perros, por 
plazo máximo de cinco años.—Ca- 
non anual.......................................... 150.000

7 Adquisición de soportes y palomillas
para la galería de servicios de la 
calle de Fernando V i.—Presupuesto 
de ciintrata........................................ 118.784,71

9 Modificación de limas y otras comple-
mentarías en el depósito de cadáve­
res del cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena,—Presupuesto 
de contrata......................................... 43.210,7t

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa di; Madrid, se anuncia a! público que Langa y Compa­
ñía (S. L.) proyecta instalar con carácter provisional un motor de 
aceite pesado con 35 caballes de fuerza en la casa número 6 de la 
travesía de la Tahona de las Descalzas (imprenta).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán per escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ochó días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de abril de 1945.—E1 Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. iArriba España!

En cumplimiento á lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Langa y Compa- 
ñJa (S. L.) proyecta establecer un taller de regeneración de lám­
paras e instalar cinco electromotores con fuerza total de 4,30 ca­
ballos en la casa número 36 de la ronda de Toledo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del pre.sente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de abril de 194Ó.—El Secretario, M. Beroejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Isabel Jimé­
nez Chaparro proyecta establecer una imprenla e instalar dos 
electromotores con fuerza total de 2,25 caballos en la casa núme­
ro 10 de la calle de Alberto Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
feclm de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 4 de abril de 1945.—El Secretario, M. B erdejo Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
P ««atis

Relativos a subastas y concursos, linea, , . 3,50
Idem al lia llazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea......................................................  0,50
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y o tros análagos, apertura 

de estabiecim ientos insalubres, peligro­

sos e incómodos, y demás que se publi­

quen por disposición de la Alcaldía Pre­

sidencia a los fines de la licencia so li­

citada, línea...........................................  1,50
Las suscripciones se entenderán por trim estres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 

ju lio  y octubre de cada año, cualquiera que sea la 

fecha en que se realicen.

Sacción da C u ltu ra  a In fo rm ación . —A rtas  Q ráflcas M un ic ip a le s


